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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO 3IO,2OI6.MDCC

cero colorado, 2 6 DIC 2016

vtsTos:

El Acueldo de Concejo l\¡unicipal N' 155-20,l6-|V0CC del 16 de diciembre del año 2016, que

aprueba el Presupuesto Inicialde Apertura de la lvunicipal¡dad Distrital de Cero Colorado para el año
lscal2017;y,

CONSIDER,ANDO:

Que, de conformidad con lo djspuesto en el artículo 1940 de la Constituc¡ón Politica del Perú
y el a¡tículo ll del Título Prel¡minar de la Ley No 27972, Ley Oryánica de l\4unicipal¡dades, las
municipalidades son órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomla politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomla que la Constitución establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administativos y de
administación, con sujeción al odenamiento juríd ico;

Que, mediante la Ley N'30518 se ha aprobado el Presupuesto del Sector Público
corespond¡ente a¡ año fscal 2017, el cual comprende las transferencias de recursos Dara los
Gobiemos Locales;

Qu€, la Dirección Gene.al de Presupuesto Público ha aprobado med¡ante la Resolución
Directoral N'003-2015-EF/50.01, la Directiva N" 002-2015-EF/50.01 "D¡rectiva General pa|a la
Programación y Foínulación Anual del Presupuesto Público, con una perspectiva de Prognmación
Multianual';

Que, con Acuerdo de Concejo Mun¡cipal N' 155-2016-[.,|DCC dol 22 de Diciembre del año

2016, se ha aplobado el Presupuesto lnstitucional para el año fiscal2017 de la lvunicipalidad Disfital
de Cetro Colorado, ¡ncluyendo las transferencias dispueshs en la Ley antes señalada;

Que, e¡ Presupuesto Institucional de la lvunic¡palidad Distital de Cero Colomdo, debe ser
promulgado pore¡Alcalde a tnvés de una Resolución de Alcaldía, dentro de un plazo que vence el3l
de diciembre de cada año llscalanterior a su vigencia.

Que, el Presupuesto lnstitucional constituye el documento que rige la ejecuc¡ón del
presupuestodel Pl¡ego durante el añofscal 2017;

Que, por estas consideraciones, obseryando lo nomado en los artfculos 53' y 54' de la Ley

General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley N" 28411, asi como en ejercicio de las
atribuciones que me confere la Ley orgánica de l\,lunicipalidades, Ley N' 27972,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO; PRONULGAR el Pfesupuesto de Ingresos y Gastos del Pliego de la
l\¡unicipalidad D¡strital de Ceno Colorado, ascendente a la suma de S/. 78'556,312.00 {SETENTA Y
ocHo MrLtoNEs QU¡N|ENÍOS CTNCUENTA Y SErS MiL TRESCTENToS DOCE 00f00 SOLES)
para el período compr€ndido entre €l 01 de enero al 31 de diciembr€ del Año Fiscal 2017, de acuerdo
alsiquiente detallel
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GASTOS: (En Soles)

GASTOS CORRIENTES 36,055,127.00

GASTOS DE CAPITAL 29,469,195.00

SERVICIO DE LA DEUDA 13,031,990.00

TOTAL 78,556,3r2.00

El desagregado de gaslos se detalla en el Reporte de "Resumen a nivel de luente y

genérica , que forma parte de la presenle resolución.

ARTICULO SEGUNDo: Los recursos que fnancian el Presupuesto Institucional de la
l\¡unicipalidad Distriial de Cero Colorado, promulgado en el artículo precedente, se estiman por

Fuentes de Financiam¡ento de acuerdo a lo siguienle:

INGRESOS {En Soles)

RECURSOS ORDINARIOS 637,454.00

RECURSOS DIRECTAMENf E RECAUDADOS 6,545,850.00

RECURSOS DETERI\4INADOS 71,373,008.00

TOTAL 78,556,312.00

El desagregado de Ingresos por las fuentes antes señaladas, sa¡vo los de recursos
ordinarios, se detalla en el rcporte 'Dehlles de Ingresos", queforman pade de la presente reso¡uc¡ón.

ARTICULo TERCERO.. APRoBAR la Estructura Funcional y EstructuE Prog€mática del

Presupuesto Instituc¡onal del Pliego de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado corcspondiente al

año Fiscal2017, qug forma parte de la presente resolución.

ARTlcuLo cuARTo,- REMITASE copia de la presente resolución a los organismos

señalados en el artlculo:,4, numeral 54.1, inciso b) de la Ley N'2841'1, Ley General del Sistema

Nacional de Presupuesto y a la oiección General de Contabilidad Pública del Min¡stedo de Economfa

Y Finanzas.

REGISTRESE, coMUNf ouEsE y HAGASE SABER.

E. Ven Parcdts
CALOE
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